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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Re le Admiaietración del Botaría, alta en 
ii Imprenta de le Caae-Hoepiclo de llieeri- 
eerdie.

Lea aaacripcienea de faera podrán hacerae 
remitiendo en Importe en libranza del Teaore 
6 letra de fácil cobre.

21 pa#o de la anscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqneede 

ti legente de dicha Imprenta.

30 h s k t a s  a l  Ate-eiTuimo 45
Loa edictos y anuncios eblifadea al pa<e 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de ntmeroe se harén 

dentro de los cuatro díaa inmediatos á la Caeha 
de loa que m reclamen; paaadea éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio de renta.

Números sueltes, * céntimos de peseta ca
da une.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm  leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loe 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
eou. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi-
*1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
leide cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l s t ín Of io ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciñe del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l i t ím , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^ESIO^CSA DEI CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
uofia Victoria Engenia (q. D. g.), continúan sin 
Q°vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia,

(Oeceía 29 Enero 1907.)

_ SECCION SEGUNDA
M51EM0 CIVIL DE LÁ PEOVtllClÁ DZ ZU1S0U

CLECULAB

Honrado por el Gobierno de S. M. con 
51 nombramiento de Gobernador civil de 
^ta provincia al que fui promovido por 
^eal decreto de 25 del actual, en el día de 

he tomado posesión de tan importante 
Cargo, y a| hacerlo público para conoci- 
^^nto de Autoridades, Corporaciones y 
Peliculares, cúmpleme dirigirles el más 
e^Petuoso saludo y á la vez el requeri- 
lento más sincero para que auxilien des- 

sus respectivas y peculiares esferas de 
eon la labor que me propongo realizar. 

^/Orma constante de mis actos serán: el 
‘ as profundo respeto á las leyes y á la

moralidad más acrisolada; elementos in
dispensables para merecer aquel respeto 
sin el que la autoridad sólo es la portadora 
de las insignias del cargo.

Causas eficientes de malestar social y de 
natural desasosiego para la familia huma
na son, á no dudarlo, los desfallecimien
tos de la Autoridad, ó sus debilidades 
notorias ante conflictos promovidos por 
escasas minorías, fomentadores de todo 
germen de indisciplina y de desorden, y á 
remediar tamaña desventura, á reprimir, 
si preciso fuera, y que no son de temer 
dada la sensatez de los zaragozanos, per
turbaciones de la vida pública habría de 
dedicar todo mi escaso valer, mi voluntad 
y mis energías todas; amparando en todo 
caso y momento el libérrimo ejercicio de 
los derechos que las leyes consagran, pero 
á la vez impidiendo, con severidad, trans
gresiones y extralimitaciones perturbado
ras de la libertad individual y del sosiego 
público; porque no merece el dictado de 
justo un Gobierno si no protege por igual 
todas las clases sociales ó cuando tolera, 
impasible, que se desconozca ó escarnezca 
el principio de Autoridad.

Seré fiel observador de cuantos deberes 
me imponen las leyes: velaré por el des
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arrollo de la instrucción, fuente de pro
greso y de futuro engrandecimiento; por 
la salubridad é higiene, libertadoras de te
rribles azotes para la humanidad, por la 
Beneficencia, amparo de grandes desven
turas; por la Agricultura y el fomento de 
las obras públicas, veneros de riqueza pa
tria, y porque la moralidad impere en las 
Corporaciones como en los Centros de re
unión y en los lugares públicos, evitando 
con previsor cuidado, ó castigando con 
mano firme el relajamiento de las costum
bres, con mengua y evidente agravio de los 
nobles sentimientos de la mayoría de los 
zaragozanos amantes de la cultura y fieles 
cumplidores de los deberes sociales.

Prestaré, asimismo, atención preferente 
á cuanto se relaciona ó deriva de las dis
posiciones que regulan el trabajo y sus 
accidentes, para que tengan exacto cum
plimiento sus sabios y humanitarios pre
ceptos, en protección á las clases más des
validas y á las que la Autoridad debe 
siempre las preferencias de su interés.

La aspiración constante de mi espíritu, 
el móvil de mis actos y el molde de mi 
conducta, convergerán á este designio: 
cumplir recta y dignamente con el deber 
que me impone tarea tan superior á mis 
merecimientos y tan honrosa como gober
nar una provincia cuya tradición gloriosa, 
mantenida constantemente por la cultura, 
nobleza, patriotismo é hidalguía de sus 
hijos hicieron que el nombre d'e Zaragoza 
compendie y evoque las mayores y más 
preclaras tradiciones y glorias d'e la Patria.

Zaragoza 3i de Enero de 1907.
Ju a n Te jó n y Ma r ín ,

CIBCULAB

En el día de hx>y se eleva al Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación un recurso de alzada inter
puesto por D. Manuel Miraba!, ex Alcalde de 
Quinto, contra providencia de este Gobierno, con
firmatoria d* otra de aquel Ayuntamiento, por la 
qu,e sa le obligaba aj reintegro en arcas municipa
les de 26‘36 pesetas.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 26 del Real decreto de 22 de Abril de 1890, 
se hsoe público para conocimiento de los intere
sados.

Zar^gpzfttBO dii Encera de 1907.—El Gobernador 
interino,, Salvador A. deSotomayor.

Negociado 3.°—Circular.
Intereso de ios Sres. Alcaldes remitan á este 

Gobierno, en el preciso término de tercero día, 

cuantos datos puedan adquirir respecto al número 
y clases de Instituciones benéficas de carácter ofi
cial para la infancia con expresión de sus denomi
naciones, como Hospitales, Asilos, Consultorios, 
Casas Cunas, Casas de Jesús y Gotas de Leche que 
existan en la localidad.

Zaragoza 30 de Enero de 1907.—El Gobernador 
interino, Salvador A. de Sotomayur.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
de Pascual Blasco García, fugado de la casa pater
na en Abanto, el día 11 de Diciembre último, cuyai 
señas son las siguientes: de veinte años de edad, 
oficio jornalero, estatura regular, pelo negro, color 
moreno y ojos negros; viste americana y chaleco 
de paten negro, pantalón de pana, tapabocas de 
cuadros colorados. Caso de ser habido darán cuen
ta á este Gobierno.

Zaragoza 30 de Enero de 1907.—El Gobernador 
interino, Salvador A. de Sotomayor.

ACCION CU A KLA_ _ _ _

do Saoianda do la provincia de Zaragoza.
Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficial» 

y la «Gaceta de Madrid» A forasteros la providen
cia de segundo grado.

D. Juan Zuro García, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Agón;

Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución industrial 
perteneciente al año 1905 de esta población, he 
dictado la siguiente

«Protidencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total deb descubierto, á los contribuyentes inolní* 
dO' en la anterior relación. Notifíquese á los con
tribuyentes es'a providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiendo que de no verificarlo 
procederá inmediatamente al embargo de todos su» 
bienes-, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr. Registrador de la Pr0* 
piedad del partido para la anotación del embargo»-

Y hallándose comprendidos entre los deudor®8 
á quienes se refiere la anterior providencia los qu® 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no h8 
podido indagarse, se les notifica por medio d®'!* 
presente, que por duplicado se remite á la-Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pue° 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según di^” 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 19^’ 
á saber:

Agón.
Por industrial.—Manuel Reinal, 39‘57 PeseV*’ 
En Agón á 19 db Enero de 1907,—El Reo»0 

dor, Juan Zaro.
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SEaaiON QUINTA

FÁBRICA «HITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
D. Carlos María de Fridrioh., Comisario de Guerra 

de primera oíase. Director de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Zaragoza,
Hace sabei: Que debiendo celebrarse en este Es

tablecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 5 del 
mes de Febrero próximo, á las dieciséis, un con
curso público para la adquisición del trigo que se 
considere necesario, se invita á todos los que deseen 
tomar parte en <4 acto para que presenten sus 
proposiciones, sujetándose á las reglas y condicio
nes que estarán de manifiesto todos los días la
borales en las oficinas de dicha fábrica.

Zaragoza 28 de Enero de 1907.—Carlos M.a de 
Fridrich.
D. Carlos María de Fridrioh, Comisario de Guerra 

de primera clase, Director de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Zaragoza,
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este Es

tablecimiento. sito en Casa-Blanca, el día 5 del mes 
de Febrero próximo, á las dieciséis y treinta, un 
•oncurso público para la venta de loa despojos que 
se produzean en el indicado mes, se invita á todos 
los que deseen tomar parte en el acto para que 
presenten sus proposiciones, sujetándose á las re
glas y condiciones que estarán de manifiesto todos 
loa días laborales en las oficinas de dicha fábrica.

Zaragoza 28 de Enero de 1907.—Carlos M* de 
Fridrich.

_____SJUO1ON SEXTA
El Ayuntamiento que tengo el honor de presi

dir, en sesión del día 27 del corriente, acordó 
por unanimidad nombrar á D. Pascual S-villa Her
nández, vecino de Mainar, Agente ejecutivo, para 
proceder al cobro de las cantidades que varios ve
cinos adeudan á este municipio; lo que se hace pú
blico á los efectos reglamentarios.

Torralvilla 28 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Pascual Monge.
D. Maximiliano González de Agüero, Alcalde cons

titucional de Torrijo;
Hago saber: Que ignorándose el paradero del 

mozo Manuel Sisamón Portero, natural de Pomer, 
de este domicilio) hijo de los difuntos Lucas y Ma
ría, se le cita por medio del presente edicto para 
que el día 9 de Febrero próximo, y hora de las 
uueve de su mañana, comparezca en la Casa Con» 
8istorial i la rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento, y al día siguiente 10, á las siete de la 
mañana, al acto del sorteo general del actual reem
plazo de 1907.

Torrijo 28 do Enero de 1907.—Maximiliano 
Q1. de Agüero.

El reparto de consumos para el año actual, se 
bailará de manifiesto al público, por término de 
°oho días, en la Secretaría del Ayuntamiento, con 
el fin deque los contribuyentes puedan examinar- 

• 1° durante las horas de oficina, pudiendo hacer las 

reclamaciones que orean oportunas dentro de di
cho plazo.

El Frasno £9 de Enero de 1907,—El Alcalde, 
Julián Sánchez.

El reparto general de consumos, formado en esta 
villa para el año actual, se halla expuesto al públi
co, por espacio de ocho días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, á los efectos reglamentarios.

Ibdes 29 de Enero de 1907.—El Alcalde^ Matías 
Sauz.

El reparto de consumos de este pueblo para 1907, 
queda expuesto al público, por término de ocho 
días, en la Secretaría del Ayuntamiento, á los efec
tos reglamentarios.

Fuentes de Jilooa 28 de Enero de 1907.— El Al
calde, Francisco Acórete.

Formados los repartos de consumos y el de arbi
trios extraordinarios de esta villa para el año ac
tual, se halla de manifiesto, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho días, con
tados desde la fecha.

Calmarza 29 de Enero de 1907.——El Alcalde, 
José Pérez Escolano.—El Secretario, Vicente Es
peja.

D. Mariano Pérez Chueca, Alcalde Presidente de
Ayuntamiento de Terrer;
Hugo saber: Que en el alistamiento de mozos 

para el reemplazo del año actual verificado en este 
distrito, ha sido comprendido con el número 8 el 
mozo Pedro Minguijón Franco, natural de este pue
blo, hijo de José y de Andrea, comprendido en el 
caso o.° del art. 40 de la ley; y como se ignora el 
paradero de dicho mozo y el de sus padres, se eita i 
éstos ó los interesados, para el acto de la rectifica
ción del alistamiento, sorteo de mozos y declara
ción de soldados, para los días 27 del actual, 10 de 
Febrero y 3 de Marzo del corriente año, á fin de 
que pueda usar de su derecho conforme á lo pres
crito por la ley; pues de lo contrario le parará el 
perjuicio á que haya lugar,

Terrer 23 de Enero de 1907.—El Alcalde, Ma
riano Pérez.

Et repartimiento vecinal de consumos, formado 
para el año actual, se hallará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, á contar desde la inserción del 
mismo en el Bo l e t ín  o f ic ia l  de esta provincia, du
rante cuyo plazo podrá ser examinado por los con
tribuyentes y presentar las reclamaciones que orean 
pertinentes.

Urrea de Jalón 26 de Enero de 1907,—El Alcal
de, Jorge García.

A los efectos legales, y por término de ocho días, 
queda expuesto al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina, el re
parto de consumos para el año actual, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Villanúeva (leí Huerva 24 de Enero de 1907.— 
El Alcalde, Ramón Navarro.
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Los repartimiento* de oonsamo*, líquidos y alco
holes y granos de este pueblo, formados para el 
año actual de 1907, se encuentran de manifieste 
por término de ocho días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante los cuales podrán lo* con
tribuyentes preseetar las reclamaciones que se 
crean oportuna*.

Gerreruela 26 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Cesáreo Lázare.

El repartimiento vecinal de consumos de este 
Municipio formado para el ejercicio del año co
rriente, se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de echo días há
biles, á los efectos reglamentarios.

Belohite 28 de Enero de 1907.— El Alcalde, 
Francisco Sala.—El Secretario, Antonio Gómez.

A los efectos reglamentarios, y por término de 
ocho días, se hallará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el reparto veci
nal de consumos de este pueblo, correspondiente 
al afio aeluat.

Noval las 30 de Enero de 1907.—El Alcalde, Ca
simiro Pérez Caballera.

Desde mañana 27 quedará expuesto al público 
el reparto de consumos, formado por el Ayunta
miento y Junta para el afio actual, por término de 
ocho días, durante los que podrán los vecinos hacer 
las reclamaciones que estimen procedentes.

Sos 26 de Enero de 1907.—El Alcalde, Cristóbal 
Almárcequi.

Ignorándose el paradero del mozo Ciríaco López 
Muñoz, hijo de D. Santos y Florencia, que nació 
el 8 de Agosto de 1886, y ha sido uomprendido en 
«i alistamiento de este pueblo para el reemplazo 
del uño actual, se cita al mismo y á su madre viu
da, para que concurran á las diez de la mañana en 
los días 27 del actual y 9 de Febrero próximo al 
acto de rectificación del alistamiento; en la inteli
gencia de que este edicto se anuncia en el Bo l k t ín  
Of ic ia l  en sustitución de la citación ordenada por 
el art. 47 de la ley de 21 de Agosto de 1896.

Pradilla 25 de Enero de 1907.—El Alcaide, Luis 
Lafuente.

El repartimiento de sonsumos, formado por este 
Municipio para el corriente afio, se halla de mani
fiesto, por término de ocho días, á contar desde 
hoy, en la Secretaría del Ayuntamiento.

El Buxte 26 de Enero de 1907.—El Alcalde, Ig. 
nació Villalba.

No habiéndose presentado postor alguno en la 
subasta celebrada en el día de hoy para el arrien
do del cobro de consumos, se anuncia nuevamen
te para el día 3 del próximo mes de Febrero, á las 
diez de su mañana, bajo las bases del pliego que 
obra en la Secretaría del Ayuntamiento.

Cuarta 27 de Enero de 1907.—El Alcalde ejer
ciente, Mariano Beltrán.—Pablo Rabadán, Secre
tario;

Por término de quince días estará expuesto a 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el padrón de cédulas personales de esta localidad 

j>ara el corriente afio de 1907.
Castejón de las Armas 27 de Enero de 1907.— 

El Alcalde, Tomás Sánchez.

SÜOOÍON SEPTIMA
JUGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de citación.

, En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capi
tal, en providencia de este día, en la pieza separa
da de libertad provisional bajo fianza de causa so
bre hurto, se cita á los procesados Henri Ferraud 
Rolland y Juana Antonieta Amadí Flego, de na
cionalidad extranjera y que acostumbran á ir á 
San Sebastián, ignorándose su actual paradero, 
para que dentro del término de diez días, á contar 
de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid 
comparezcan en este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, número sesenta y dos, para ser emplaza
dos para ante la superioridad en causa contra los 
mismos y otros por hurto; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo se cancelarán las fianzas me
tálicas que los mismos tienen prestadas y se ad
judicarán al Estado, acordándose además su pri
sión.

Zaragoza veintidós de Enero de mil novecientos 
siete.—El Escribano, Justo Emperador.

JUZGADOS MUNICIPALES

Villanueva del Huerva.
D. Blas Cebrián Inglés, Juez municipal ejerciente 

de Villanueva del Huerva;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil incoa

do en este Juzgado municipal por D. Saturnino 
Sánchez Asensio, como apoderado de D. Alejandro 
Izquierdo B ¿yo, contra D. Doroteo Serrano Serra
no, sobre reclamación de doscientas cincuenta pe
setas, he dictado la sentencia cuya parte dispositi
va dice así:

Fallo: Que debo condenar y condeno en rebeldía 
á Doroteo Serrano Serrano al pago á D. Saturnino 
Sánchez Asensio de la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas y á las costas y gastos del juicio 
hasta su terminación, Y por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando la pronuncio, mando y fir
mo.—Blas Cebrián.

Y en atención á que el expresado Doroteo Serra
no Serrano se halla constituido y declarado en re
beldía, se publica dicha parte dispositiva por me
dio del presente, para que le sirva de notificación, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Villanueva del Huerva á veintiuno de 
Enero de mil novecientos siete.—Blas Cebrián.— 
P. S. M., Alfredo Domínguez, Secrta rio.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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